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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ordinario laboral 
DEMANDANTE Mónica María Velásquez Correa 
DEMANDADO Colpensiones. 
RADICADO 05-001-31-05-020-2020-00082 
TEMA Apelación costas procesales 
DECISIÓN Se acepta desistimiento del recurso 

 

Dentro del proceso ordinario laboral, promovido por MÓNICA MARÍA 
VELÁSQUEZ CORREA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES-, procede la Sala a estudiar la solicitud de 

DESISTIMIENTO del recurso de apelación contra del auto que liquida las 

costas y agencias en derecho, presentado por la apoderada de la demandante 

el día 1° de diciembre del presente año.   

 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 316 

del Código General del Proceso, “Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido... 

 

“El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace...”. 

 

De la norma transcrita se infiere que el desistimiento de la parte recurrente, 

resulta viable, además de que dicho acto se ajusta a las disposiciones de ley 

y no vulnera derechos ciertos e indiscutibles de las partes. Por lo tanto, se 

ADMITIRÁ y se dispondrá la devolución del expediente al juzgado de origen, 

para lo pertinente. 
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Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEGUNDA 
DE DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso presentado por la 

apoderada de la señora MÓNICA MARÍA VELÁSQUEZ CORREA, en el 

presente proceso adelantado contra COLPENSIONES, y ORDENA la 

devolución del expediente al juzgado de origen para lo de su competencia. 
 

Se notifica lo resuelto por ESTADOS. En constancia firman: 

 
Los Magistrados, 

 
 
 
 
 
GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ     
  
 
 
 
 
 
            (Sin firma por ausencia justificada) 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 

 
 
 
 
HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ  
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 227 del 16 de diciembre de 2022 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130  
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